
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITr,I. D(! LA 1"11ANSF0HMACIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 11 de julio de 2025 
AA O/DGS U/DPCMA/ A RBNP/0323/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL Y DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

su conocimiento lo siguiente: 

� 
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TENOCHTITLAN 

P á g na 1 1 12 

l� ,, 1»:� '' 2Q�S .[�.\,\ ,,i/7[). La Mujer 
,� rJí.: ·. · Indígena 
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Con fecha 07 de julio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0715/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

El 07 de julio de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

l. 

11. 

SUAC 2901253065380 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'I O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 (:i700 EXT. 7501 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

�a:t6, 
f b- o-::,-J5�- ) 
/2;0S- r!/ .. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la que se le 

· asi nó el número SUAC 2901253065380 donde solicita la valoración de árboles , que se localizan en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICIT AN'TE:. 
FECHA: 
DIRECCION 

FOLIO: 
07 de julio del 2025 HORA; 

Eliminado el domicilio 

•• a J UBICACI N. 
i VI a publica 

DICTAMEN NO. 07 '15/20:25 . 

ANTECEDEN:'fES E I peticionario sollclta Presencial A O COPG Solicita apoyó para va loración de cinco arboles para Pco'.a yro 
Derribo de estos, se encuen1tan recargados .i la Barda del Domicilio particular, esta puede ocasionar algún daño 
a! Domicilio, a las personas que habitan este y corno a las personas oue transitan por el lunar. 

Con base en los artículos 75 numeral V de r,¡1 l.ey Orgánfca de Jas Alcafdlas; Articules 106. 109, 110, 1 'l1 y 112 de la Ley Ambiental efe- la 
Ciudad de México'/ demás refalillos de l.i Norma Ambiental pal'a el Distrito Federal N�DF·001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

DfCTAMEN TÉCNíCO DE.ARBOLADO 
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Se observa que se encuenuo 
junio al muro, pero no $€ 
observan grietas de caño 

o propiciadas por él ar'ool s� I observaran micos reprlrnidas 
r,¡ , )' se requiere la ampliación del 
; • cajel.e y ia reparación dé ta 
:¡. . banqueta, Se recomienda 

':i dJrigirse a la ülrección 0' 1!! General d•e Obras y 
Desarrollo Urbano de la 
Alcaídla Arvara Obregón. para 
solicitar ta. ampliación del 
cajete . clel · árbol y la 
reparación do la bencueta, 
Se observa que se encuentra i: 
junto al muro, pero no se 
observan grietas de daño 

o propiciadas por el ércol se 
'g observaron raíces reprimidas 
E y se requiere la ampliación del 
tll cajete y ta reparación de 1� 
q;: banqueta. Se recomienda 1 dirig Irse a fa Direcclón 
E! General de Obras · y 

Desarrollo Urbano de la 
Aicaldia Álvar-o Obregón, para 
soiioitar la ampliación del 
cajete del árbol �• ra 
re aracíón de la ban ueta. 

� 
llf. LA FU1W,\CION IH: 
TENOClfl'ITLAN ¡Al . � -: 2025 
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Calle Canario SIN, Esq. C lle ro, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON · 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

07 de julto del 2025 

Eliminado el domicilio 

S UAC-2901253065380 UBlCACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 071512025 

ANTECEDENTES El peticionarlo sollclta Presencial o COPG Solícíta apoyo para valoraolén de cinco arboles para Poda y/o 
Derribo do estos, se encuentran recargados a la Barda <l-8'1 Domicllla partlcular, este puede ocasionar algún daño 
al Dcmlclllo, a las persa-nas que habltan este y como a tas personas que transitan por el lugar, 

Con baseen los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgaoica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amblcmtal de 1a 
Ciudad <fo México y <f,em ás relativos de la Norma Ambiental para el Distrilo Federal NAOF-001-RNAT -2016, se emite el siguiente: 

� 
DE l,,\ FUNDACION DE 
TENOCHTITLAN 

Muerto deaceneente ramas 
largas algunas en riesgo de 
d:e:sprendimlento, se aprecia 
follaje declinante y algunas 
parles </,ij cclor naranla rojizo, 
blfurcado y con corteza 
ínclulda. Re,qulere derríbo de 
acuerdo con el numeral 
7.4, 1.1 Muertos. en pie, 
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Se observa que se encueoaa 
a 1 o cenurneucs del muro, 
pero no se observan grietas 
de daño prcpioladas por ol 

árbol, esta blfurcado, se 
ab&ervaron taíces reprimidas 
en cemento, aigunas ramas 
muertas y se requlara la 
ampliación del caja-te 'f la 

, reparación de la banqueta. 
Se rscornlenda dlrlgirs.a a, la 
Dirección :General de Obras '/ 
Desarrollo Urbano de la 
Atcaldfa Alvaro Obregón, para 
soücttar la ampltaclón del 
caf.ete- del árb-ol y la 

--r----1- .• - ... _. ,1 .....,.. __ -4 -1------1----1----1----1-'--' re"'-a""ra'--c"'" ró ... ,n"---- d""- e ... la� bc:.c an'-o""u'-'e'-' t"'" a. _ __, 
Se observa que posee tallo 
codomlnante, corteza lncluída 
y uno de sus tallos se 
encuentra Ju11to al muro, pero 
no se observan grletas de 
daño propiciadas por el árbol 
se observaron ralees 
reprlmldss y se requiere la 
ampliadón del cajete y la 
reparactón de Ia banqueta. 
Sea recomienda dirlgirse a la 
Dirección General de Obras y 
Desarrotlo Urbano de la 
Alcatdla Alvaro Obregón, para 
sollolrar la ampliación de1 
cajete del érbol y. la 
reparación de la banquera. 
Se recomienda poda de 
limpieza <le copa de acuerdo 
con el numeral 6.4.2 .. Lf 
LIMPIEZA DE COPA. 

SUAC 29012.53065380 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1 150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5!5 527G 6700 EXT. 7!50'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA; •• - J 

U61CACloN· 
Vla pública 

Eliminado el domicilio DICTAMEN NO. 0715/2025 
ANTECEDENTES . e 1.¡;1om.mo so :c1la . resencial O COPG Solicita apoyo para valoraclcn de cinco arboles p,a ra Poda �•lo 

Derribo de estos. se encuentran recargados a la Barda del Domicilio particular, esto puede ocasionar arsgün daño 
al Domicilio, a tas personas q1Je habitan este y como a las per.s.orias que transltan por el lugar, 

Con base en los artlculc:is 75 numera! V �e la Ley Org�níca de las Alcaldías; Artículos 100, 109, HD, 111 i 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México �, demás relat!vos de ía Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF,CO 1-RN.AT-201 S, se emite. �I sig,uiente: 

Ehrrun ado el oonucü¡o 

Conclusiones 

Primera: Frente al domicilio ubicado en Alcaldía Alvaro Obregón, Código 
Postal: 01820, se >1erguen cinco arboles comúnmente conocidos corno Cedros blancos (Callilropsfs lusitanica) los cuales dadas las 
ceracterlstícas que presentan. Solo el árbol numero cuatro que está descrito en el recuadro de arriba requiere poda acuerdo con el 
numeral 6.4.2.1.1. LIMPIEZA DE COPA 'ta lirnpiezá de copa se limitara a !a remoción de ramas muertas, áeclínantes, plagadas, 
aglomeradas, débflmente unidas y de bajo vi:9or, además de liberar ramas que presenten plantas. parásitas, eplfitas y otras plantas 
ajenas al árbol Así mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén coíccedos sobre el árbol, tales como alambres, 
cables, clavos, anuncios, reflectores y otros ajenos al árbol". 

Segunda: El árbol número cinco antes descrito en el recuadro de arriba requlere derribo de acuerdo con el numeral 7..4.1.1. 
ºMuertos en pie". 

Tercera: Requiere ampliación de cajete para los S árooles descritos proporcionado en la dirección referida. Se recomienda dirigirse 
a la Dirección General de Obras y Desarroüc Urbano de ra Alcaldía Alvaro Obregón, para solicitar la ampliación efe! cajete del árbol 
y la reparación de la banqueta. 

Declaro bajo protesta de declr vercad, que la información vertida en este dictamen está redactada a ml leal saber y entender, y es 
válida mientras se mantengan las condiciones en tas que se evaluaron los árboles, y conforme ar artículo 40 de la L�y Ambiental de 
la Ciudad de México. 

· rr seo Zamora 
creditación 6403 

BiÓJ. FlaviaVfoleta López AguHar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 

P á g i n a 4 1 12 SUAC 2901253065380 
Calle Canario S/N, Esq. Cé]JJ 1 O. Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro ObrerJóri(é.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 7501 -l� · 1 · � - 2025 f - � ,• � ' Attodc 

tli�:C'i · .,,�t t:,:· La Mujer ,�n ,. iJiJl:J lndlgena 
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Uf. LA FUNIMCION Uf. 
TENOCH'rlTu\N 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

071512025 

E peticionario Mlicita Presencial AAO COPG So!lclla a.poyo para valoración de cinco arboles para Poda y/o 
Derribo de estos, se encuentran rec.argados a 1'11 8tuda del Domicilio particular, esto pusde ocaslenar a!gtin daño 
al Domlclílo, a las personas que habitan este y corno a las personas que ltani.itan por el fügar, 

ANTECEDENTES 

-so_u_ c_ 11·-A.- N- TE_:_�-�·--·•- - ... -�-�-�·� - �---�-S_U_A-C--2- 90_1_2= 53-0- 65-3- 80-� - UBICACI N --------1-----4--------··�-•�+----------- FECHA: ·l :l:00 Vla públlc.a 
OIRec·� c-.- , -N- , -- DICTAMEN Nó. 

Con basa en loe artlmJfos 75 numeral V de Ta Ley Orgénf.ca da las Alcaídlas: Artlculos 106" 1091 110, 111 y 112 �a• la Ley Ambienlal de la 
Crudad de Mé.:<t-c�zj!'.,másmlatlvos d,a la Norma Ambra111a1 para el Olstrito Federal NADF,001-RNAT-2015, se emi,le eil siguiente: 

Anexo Fotográfico 

,. 

��f �,�,,�, ,::r�lw, 
rbol 1, Se observa que se encuentra Junto al muro; pero no se observan grietas de daño 

propiciadas por el árbol se observaron ralees reprimidas y se requiere la ampliación del cajete y 
la reparación de la banqueta. se reccmlenda dirigirse a la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Ob:regón, para solicitar la ampliación del cajete del árbol 
la re aración de la ban ueta, 

� 
DI L.A FUND.\CION DE 
TENOClfflTLAN 

;g;112 
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1 
2025 
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1 
SUAC 2901253065380 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, CP. 0·1·150, Ciudad de México_ 
Teléfono: �15 !5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

FECHA: 
DIRECCJON 

07 <fe julio del 2025 

Eliminado el domicilio 

UBICAC! N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0715/2{),25 

SOUCITANTE: 

ANTECEDENTES petlclonarío solicita Presencial O COPG Solc-clla apoyo piara valoración de cinco arboles para: Poda y/o 
Derríao de estos, se encuentran recargados a la Barda del Dom[clUo particular, esto puede cceslonar ;a¡.g�n daóo 
al Dcmlclllo, a las personas q1,1e ha,bilan este y como a las personas que transitan pcir el lugar, 

Con base en los, artículos 75 numeral V da la Ley Orgánw;:a de las Alcaldías; Artf<:Ülos: 106, 109, 11 O, 111 �• 112 de la Ley Ambiental ce la 
Ciudad ee México y demás relativos de l:a Norma /�mblo;1rHat para el Dls.tril·o Federal N.A.Df-<l01•RNAT-2015, se emite el siguiente; 

Árbol 2. Se observa que se encuentra junto al muro, pero- no se observan grietas de daño 
propiciadas por el árbol se observaron ratees reprimidas y se requiere la ampliación del cajete y 

la reparación de ta banqueta. Se recomienda dirigirse a la Dlrección General de Obras y 
Desarrollo Urbano de ta Alcaldta Alvaro Obregón, para solicitar la ampüacióo del cajete del árbol 

' y la reparación de la ban ueta. 

s 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Co · olteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón. C.P. 0115 , Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

- 065380 

l�I ' �2025 
- ., ;,,.. ·., N\ode 

,.111 , , -� <ff/,•'l''· Lo Mujer ,l,;;;;J,n ,, 'tJiilJ Indlgena 
� 

DF. LA FUNU,\CION UE 
TENOCHTITLAN 

Página 6 1 12 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 

. DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

USICACI N 
Vía publica . 

Eliminado el domicilio DICTAMEN NO. 071S/2025 

ANTECEDENTES- El petlcíonarto sollclla Presencial A O COPG Solicita apoyo para var,o-racló.n de-cinco arboles para Poda y/o 
Derribo de estoo, se encuentran recargados a la Barda del 0omlclllo particular, esto puede ocasionar algún daño 
al Domlcñlo, a las personas que habitan este y como a las personas que w1r1sl!an por el lugar, 

Con base en los. artículos 7Íñuméral V de la L�y 0rgtiníca de lasAlcaldfa:s;'A(Úc:ulos 106, 109, 110, 111 y 112da la Ley Amblenlal de la 
Ciudad d0 Mó:-:ico y demtls relativos d'e !� NormB Ambienlal para ol Ols.trito Federal MADF-001-RNA'f·2015. :se emllé el siguiente¿____ 

rbol 3 .. Se observa que se encuentra a 10 centímetros del muro, pero no se observan gríetas de 
daño propiciadas por el árbol, esta bifurcado, se observaron raíces reprimidas en cemento, 

algunas ramas muertas y se requiere la ampliación del cajete y ta reparación de la banqueta. Se : 
recomienda dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro · 
_Qbregé_!! . ara solicrtar la am liación del ca·ete del árbol la re aración de la ban ueta 

., 
SUAC 2901253065380 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de i'Vléxico. 
Teléfono: 55 527G 6700 EXT. 7501 1� .;�- 22�s ;l�'.�L . Tlf;.1 La Mujer �n iJ2JjJJIJ lndfgena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0715}2025 

;>el e enano soñcña Ptesencia.l AAó- COPG Solicita ápoyo para valoración de cinco arbores para Poda y/o 
Derribo de estos, se encuentran re-cargados a la Bard,a del Domlcillo particular, esto puede ocasionar algun daño 
al Domic.ilio, a laspersonas que habitan este y como a las personas que transltan por el lugar. 

ANTECEDENTES 

SOLIClTANTE: - j-SlJIAC-29012530653-BO UBICACION 1 i..;..;.;:.::,:.;:.:..::.:..:..::.:....._+--=:-7'"'":'"':�:-:"':=-=-----jl--;-;-::;:-::::"7-"-+:-;:-;�_:::_::_:....;...;,;;.;;.;_;__ __ -+-i;:-�:-:--;:-:-:-----------1 - FECHA: 13· Via pública 
D!RECCION DICTAMEN NO. 

Con base en los artículos 75 numeral V de la l.ey Orgaanlca de las Alcaldtas: Ártlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de fa Ley Ambiental de la 
Ciuóad de México y d:emá:$ relativos de la Norma Ambie-nlal para el Distrito Federal N.ADF-001-RNAT-20t5, se emite el s.lgulenle: 

, . }:;� .. 
. ·'•,·. 

¡;¡�,,, . . , , ,, ... , , . . s,if:\;;:;; > 
rbol 4. Se obsél'\la que posee tallo codcmlnante, corteza incluida y uno de sus tallos se 

encuentra junto al muro, pero no se observan grietas de daño propiciadas por el árbol se 
observaron ralees reprlmldas y se requiere la ampliación del cajete y la reparación de la 

banqueta, Se recomienda dlrigi.rse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Atcaldia Alvaro Obregón, para solicitar la ampliacíón del cajete del árbol y la reparación de la 

banqueta. 
Se recomienda poda de limpieza de copa de acuerdo con el numeral 6.4.2.1 _ 1 LIMPIEZA DE 

COPA. 

� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

El petrclonarlo solicita Presehclal A O COPG Soli<:i!a apoyo para valoración da clnco srbctes para Poda y/o·-- 
Derribo de estos, se encuentran recargados a la Barda d8l Domlolllo particular, esto pueda ocasionar algún dallo 
al Dcrnícílio, .a las parsonaa qua habitan esle y como ti las personas que transilm1 por el lugar, 

"§oi- ,c-ifAÑÍ' ,-E_ :�-�--------�----�s-u_A_C_ -2_,¡io_1_2_5_ 30-6- 53aiJ.. us1cAG1 N 
1----------:1-------------1-i----...¡_- 

FECHA: Vla publica 
DlRECCl N 01,CTAMEN NO. 

_ ANTECEDENT'ES 

0715/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V dé lá ley Orgánica de las Alcaldlas: Articulo� 105, 109" 110, 111 y 112 de liley Ambiental de la 
�l��ad _d,!.�l::� y demfü;. rnl'aeivos de la Norma Ambl�fltal para el DIWUo Federal NADF-DD1-RNAT-2015, se -emite el siguiente: 

--, ...... ,r�: ,.. 1�.m • . , 
1 - � ' ,\\t\�:1- ' � 

-·1/· ,1:�iv, t '•1 

l.' ·r l: , ;� · {�· 
�� 

0'1,l ,,\l'\f�'. �· 
,_IJ /.,;•J t,lo\, l ,' 
�"J .. "'\.�':i, .... ;,'r' 

¡1t:�ifll:x 
;; 
-, 

·11 
.1,, 

� 

-·��� 

. . . . . . " . 1 .. 

fo.llaje declinante y algunas partes de color naranja rojizo, bifurcado y con corteza incluida. 
Requiere derribo de acuerdo con el n1umera:i 7.4.1.1 Mu_e;;.;r.;.; to:...s:...;e;:;.;.n:;..ip� i� e.:..... . --�----' 
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CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL Y DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL con nombre 
común: Cedro B/anco/Callitropsis lusitanica; que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. . 

ATE TAM L _L V 

C("ALE�N - E UINTERO 
DlRECTORDE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl ... 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de confom,¡dad _con el .A.i::uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntorrnaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Eliminado el do rnicilio 

SUAC 29012.53065380 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0'1'150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 ¡Al .� , 2025 
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